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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 25, 128 Bis y 128 Ter de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sara Latife Ruiz Chávez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la clausura y medidas de apremio para los proveedores de combustibles y casas de empeño.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2737-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones X y XXX, con relación al artículo 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

 

 

ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las 

funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar las siguientes 

medidas de apremio: 

I. ...; 

II. ...; 

III. ...; 

No tiene correlativo vigente 

 

IV.  El auxilio de la fuerza pública. 

 

Decreto 

Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 25, recorriéndose la 

subsecuente, y un tercer párrafo al artículo 128 Bis; y se reforma 

la fracción V del artículo 128 Ter, todos de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ...: 

 

I. ...; 

II. ...; 

III. ...; 

IV. Clausura total o parcial hasta por quince días; 

V. El auxilio de la fuerza pública. 
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ARTÍCULO 128. Las infracciones a lo dispuesto por los 

artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 

Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 

Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 

86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121 serán sancionadas con 

multa de $702.07 a $2’745,903.07. 

 

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 

8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 Bis 4, 65 Bis 

5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 

74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121 serán 

sancionadas con multa de $702.07 a $2’745,903.07. 

ARTÍCULO 128 BIS. En casos particularmente graves, la 

Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la cual 

podrá ser hasta de noventa días y con multa de $146,620.98 a 

$4’105,387.31. 

 

 

Las violaciones a lo establecido en el artículo 32 que se 

consideren particularmente graves conforme a lo establecido en el 

artículo 128 Ter de esta ley, serán sancionadas con la multa 

establecida en el párrafo anterior o bien con multa de hasta un 

10% de los ingresos brutos anuales del infractor obtenidos por la 

comercialización del bien o los bienes, productos o servicios 

contenidos en la publicidad respectiva, correspondiente al último 

ejercicio fiscal en que se haya cometido la infracción, en caso de 

reincidencia. 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 128 Bis. ... 

 

 

... 

 

 

 

 

 

Las violaciones a lo establecido por los artículos 65 Bis, 65 Bis 

1, 65 Bis 2 y 65 Bis 3, relacionadas con la inscripción, registro 

y actualización del registro de casas de empeño serán 

consideradas particularmente graves y podrán ser 

sancionadas con clausura definitiva. 
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ARTÍCULO 128 TER.- Se considerarán casos particularmente 

graves: 

 

I. ...; 

II. ...; 

III. ...; 

IV. ...; 

V.  Cuando se trate de productos básicos de consumo 

generalizado, como alimentos, gas natural o licuado de petróleo, 

gasolina o productos sujetos a precio máximo o a precios o tarifas 

establecidos o registrados por la Secretaría o por cualquiera otra 

autoridad competente; 

 

 

 

VI. ...; 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

Artículo 128 Ter. ...: 

 

I. ...; 

II. ...; 

III. ...; 

IV. ...; 

V. Cuando se trate de productos básicos de consumo 

generalizado, como alimentos, gas natural o licuado de 

petróleo, gasolina o productos sujetos a precio máximo o a 

precios o tarifas establecidos o registrados por la Secretaría o 

por cualquiera otra autoridad competente, incluida la violación 

de la Normas Oficiales Mexicanas que, en su caso, los 

regule; 

VI. ...; 

VII. ... 

VIII. ... 
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 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


